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La reconstrucción ordenada
y eficiente es nuestro reto

Hace apenas un mes que la zona norte de nuestro 
país fue azotada por la violencia del huracán Otto, 
provocando la pérdida de vidas humanas y un saldo 
negativo de muchos millones de colones por daños 
materiales.

Bajo el liderazgo del presidente de la República, 
Luis Guillermo Solís Rivera, las instituciones 
costarricenses respondieron de manera inmediata 
para mitigar el desastre y Dinadeco no fue la 

excepción. Nuestros equipos técnicos regionales se pusieron a la disposición 
de los comités locales de emergencia en sus respectivas comunidades y los 
funcionarios de oficinas centrales se organizaron para prestar servicio desde 
San José, lo que permitió contribuir con los esfuerzos del Gobierno para 
llevar atención urgente a los vecinos afectados, entre los que también se 
cuentan algunos funcionarios de Dinadeco destacados en la región, quienes 
sufrieron de manera directa las consecuencias del fenómeno y para ellos 
también se dirigen nuestras acciones de solidaridad.

Pero más allá de la respuesta institucional, es importante destacar 
la disposición de las organizaciones comunales y su dirigencia, que 
rápidamente se pusieron a la orden de las autoridades locales y nacionales 
para acompañar los distintos procesos de atención de la emergencia, 
desde la apertura de sus instalaciones para albergar damnificados, hasta la 
recolección de alimentos y otros bienes para atender distintas necesidades.
En este punto vale la pena reflexionar acerca de la importancia de que el 
Estado destine una mayor cantidad de recursos financieros para que el 
movimiento comunal pueda construir, reconstruir y adaptar sus edificaciones 
de manera que, en un país que está permanentemente expuesto a los embates 
de la naturaleza, las comunidades puedan contar con albergues adecuados.

La atención no se ha detenido. Por el contrario, se ha iniciado una nueva 
fase para la recuperación económica y social. Sin duda, el período de 
recuperación es mayor que el de la emotividad del día siguiente a la tragedia, 
por lo que las acciones de apoyo se deben realizar con orden y eficiencia.

Harys Regidor Barboza
Director Nacional
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Nota del director

Verónica Vega / vvega@dinadeco.go.cr

El cantón de Puriscal celebró la culminación de dos obras 
de infraestructura comunal de gran relevancia: el salón 
multiusos de Mercedes Norte y el cementado de la calle 
Copalar en la comunidad de Candelarita.
El proyecto de Mercedes Norte consistió en la construcción 
de un salón multiusos de dos niveles, para un área total 
de 250 metros cuadrados y un costo de 58.250.000,00 de 
colones, suma que fue aportada por Dinadeco.
“Nosotros no teníamos un salón grande para la realización 
de eventos tanto de la asociación como de los demás grupos 
organizados de la comunidad. La asociación ahora está 
muy orgullosa de tener un salón que se pueda utilizar tanto 
para la organización como para toda la comunidad. Con 
esta obra podremos organizar bingos, fiestas comunales, 
eventos formativos, actos culturales, entre otros. Asimismo, 
la asociación podrá alquilar el salón y generar recursos para 
su mantenimiento.  La culminación de este proyecto es un 
éxito para nosotros y enorgullece a todos los vecinos. 

Estamos agradecidos con Dinadeco y con todos los que 
nos ayudaron a cumplir este sueño”, destacó Marco Vinicio 
Delgado, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral 
de Mercedes Norte. 
Por otra parte, la calle Copalar, en Candelarita, contribuyó 
a resolver los problemas de tránsito ya que el camino sufría 
deformaciones constantes, especialmente por la erosión 
provocada por la escorrentía superficial frecuente en la 
época lluviosa, y contaminación por el polvo en la época 
seca. Hoy, dicho trayecto, de 700 metros lineales, fue 
pavimentado gracias al financiamiento de Dinadeco, por un 
monto de 72.086.681,00 colones.
Con esta mejora se benefician directamente unas 400 personas 
vecinas de Copalar, en su mayoría productores agrícolas. 
“Con el financiamiento de proyectos de esta naturaleza 
honramos la labor del movimiento comunal y su visión de 
desarrollo integral. Estas obras son muestra de la capacidad 
transformacional que impulsamos a través de la gestión de 
las organizaciones de desarrollo comunal que engrandecen 
nuestro país”, indicó Harys Regidor, director nacional de 
Dinadeco. 

Comunidades de Mercedes Norte y
 Candelarita de Puriscal inauguraron proyectos

     Obras significaron una inversión que supera los 130 millones de colones

Miembros de la ADI de Mercedes Norte y la comunidad inaugurán 
cementado de la calle Copalar en Candelarita de Puriscal.

Salón multiusos de Mercedes Norte



Participantes en la celebración del Servidor Comunitario 
de Guatuso.

Jafet Jaramillo Ramírez, presidente de la ADI de Moravia 
Verde de Guatuso.

Asistentes al festejo de los servidores comunitarios 
heredianos.

Mayra Marenco Obando fue homenajeada como la dirigente 
comunal más joven de la región Heredia, con solo doce 
años, pertenece a la ADI de Los Lirios de Puerto
Viejo de Sarapiquí
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Verónica Vega / vvega@dinadeco.go.cr

Gerardo Jiménez / ghjimenez@dinadeco.go.cr

Dirigentes comunales del cantón de Guatuso, 
provincia de Alajuela, celebraron el Día del 
Servidor Comunitario de región Huetar Norte, el 
sábado 12 de noviembre en el salón comunal de 
Moravia Verde, con la participación de dirigentes 
comunales de Upala, Los Chiles, San Carlos y 
Guatuso. 
En la actividad, que integró música, cultura, canto, 
baile y reflexión los hombres y mujeres que sirven 
voluntariamente en esa zona del país se mostraron 
honrados de formar parte de una organización de 
desarrollo comunal.
Por su parte, en un ambiente de camaradería, música 
y homenajes a 18 dirigentes comunales destacados 
de la provincia de Heredia, representantes de 
organizaciones comunales  de esa región celebraron 
su día, el domingo 13 de noviembre pasado.
La actividad se llevó a cabo en el Centro Turístico 
Los Guachipelines, proyecto socioproductivo 
propiedad de la Asociación de Desarrollo Integral 
de Santa Bárbara de Heredia.

Festejan al
 servidor comunitario

 en las regiones
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Personal de Dinadeco 
participa en la mitigación
de los daños

Gerardo Jiménez /
ghjimenez@dinadeco.go.cr 

Tras el paso del huracán Otto y sus 
devastadoras consecuencias en la región 
norte de nuestro país, a finales del mes de 
noviembre recién pasado, la Dirección 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad 
(Dinadeco) puso en marcha un operativo 
de mitigación que, junto con otros 
esfuerzos organizacionales y empresariales, 
tenía el propósito de contribuir con el 
restablecimiento de las condiciones de vida 

• Tras paso de huracán Otto

Funcionarios cambian sus labores habituales por 
tareas de soporte

de los habitantes damnificados.
La primera medida que tomó 
el director nacional de esta 
institución, señor Harys Regidor 
Barboza, fue la solicitud de 
apoyo solidario por parte de las 
asociaciones de desarrollo que 
tuvieran salones comunales y 
otro tipo de instalaciones que 
pudieran ser utilizadas como 
albergues en caso de necesidad. 
Ocho organizaciones comunales 
respondieron al llamado de 
manera afirmativa.
Posteriormente se giraron 
instrucciones a los jefes de 
las direcciones regionales y 
a su personal a cargo, para 
que coordinaran acciones con 

los comités locales de emergencia y, con 
respecto a los funcionarios de oficinas 
centrales, se organizaron fuerzas de tarea 
para apoyar los esfuerzos de la Cruz Roja 
Costarricense en materia de recaudación, 
clasificación, embalaje y transporte de 
víveres y otros bienes de consumo, con el 
fin de paliar las necesidades de las personas 
damnificadas. 
Dinadeco también ha aportado vehículos 
con conductor para facilitar las labores 
administrativas de los cuerpos de socorro 
y ha iniciado la coordinación de acciones 
para organizar procesos de voluntariado 
interinstitucional sostenido, durante los 
próximos meses, con el fin de apoyar la 
reconstrucción de las zonas afectadas; para 
lo cual se rehabilitó y se equipó la oficina 
subregional de Upala.

Personal de Dinadeco en labores de recolección
y clasificación de víveres para atender
la emergencia provocado por el huracán Otto



Gerardo Jiménez Zúñiga / ghjimenez@dinadeco.go.cr

Las organizaciones comunales de todo el país que 
se encuentran al día con sus obligaciones legales 
y administrativas ante Dinadeco, recibieron los 
recursos del Fondo por Girar, procedentes del 2% 
del impuesto sobre la renta, según lo que dispone el 
artículo 19 de la ley No. 3859 y su reglamento.

Más de 4.600 millones de colones se han distribuido 
entre 12 federaciones de uniones cantonales y zonales, 
75 uniones cantonales y zonales de asociaciones, 
1.580 asociaciones de desarrollo integral y 677 
asociaciones de desarrollo específico, para un total de 
2.344 organizaciones.

La distribución del Fondo por Girar correspondiente 
al ejercicio presupuestario 2016 fue aprobada por el 
Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad en la sesión ordinaria No. 034-2016 del 3 de noviembre de 2016, según 
cálculo realizado por el Departamento de Financiamiento Comunitario de Dinadeco, según se detalla en el siguiente cuadro:

Distribución del fondo por girar a las asociaciones
de desarrollo de la comunidad ejercicio presupuestario 2016

Tipo de organización Cantidad 
organizaciónes

Monto en colones por 
organización Total en colones

Federación de uniones cantonales 12 10.435.095,76 125.221.149,02

Unión cantonal de asociaciones 75 5.217.547,88 391.316.090,6

Asociación de desarrollo integral 1580 2.608.773,94 4.121.862.821,78

Asociación de desarrollo específico 677 1.304.386,96 883.069.977,96

2.344 Total 4.660.059.557,36
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•  Fondo por Girar se distribuye entre asociaciones de desarrollo y organizaciones 
de grado superior al día con sus obligaciones

Consejo aprobó recursos por más de 10 mil millones
   de colones  para el movimiento comunal

Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad reunido con dirigentes de la Katira de Guatuso



EXPRESIÓN COMUNAL 5

Categoría Cantidad Monto aprobado

Compra de terreno 12 679.737.533,00

Infraestructura comunal 17 1.389.427.000,00

Infraestructura deportiva 5 87.670.950,00

Infraestructura vial 32 2.300.416.349,00

Mobiliario y equipo 42 567.499.162,00

Proyectos año 2015 2 275.332.026,00

Total 110 5.541.399.996,00

Estos recursos pueden ser utilizados por las organizaciones comunales en el cumplimiento de cualquiera de los proyectos 
aprobados por la asamblea general, a criterio de la junta directiva, incluyendo los gastos administrativos propios de la actividad 
cotidiana.Los depósitos se realizaron en las cuentas bancarias que las organizaciones reportaron ante el Departamento Financiero 
Contable de Dinadeco. 

• Más de 5.500 millones de colones financiaron proyectos comunales

El Consejo también aprobó financiamiento para 110 proyectos presentados por las organizaciones comunales, para un total de 
5.541.400.000,00 colones.

Gracias al esfuerzo conjunto de Dinadeco, el Ministerio de Gobernación y Policía y el Ministerio de Hacienda, este año fue 
posible transferir los recursos a las organizaciones comunales, con un mes de anticipación en relación con otros ejercicios 
presupuestarios.

En el orden usual : Carmen Muñoz, Evelio Badilla, Víctor Brenes, Hilaria Gómez, Víctor Alpizar  y Harys Regidor                                                                      
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Diálogos comunales: espacios para el análisis
 de la problemática territorial

María Ester Rodríguez / mrodriguez@dinadeco.go.cr

Los diálogos comunales son espacios para la discusión 
y el análisis de la problemática a nivel territorial, donde 
convergen los líderes de las comunidades, pero también son 
bienvenidos todos los participantes sin que necesariamente 
tengan que ser miembros de una organización registrada en 
los términos de la ley 3859.

Por intermedio del Departamento de Capacitación 
Comunal, Dinadeco se ha integrado al programa “Tejiendo 
Desarrollo”, liderado por la primera dama de la República, 
señora Mercedes Peñas Domingo, con el objetivo táctico de 
potenciar la gestión de las organizaciones comunales.

Para alcanzar el objetivo, Dinadeco se propuso el 
fortalecimiento de los procesos de diálogo y participación 
ciudadana para la construcción de consensos locales, con 
la meta de facilitar el diálogo y estimular la rendición de 
cuentas en los siguientes territorios:

1. Turrialba y Jiménez

2. Santa Cruz, Carrillo, Nicoya, Nandayure 
y Hojancha

3. Sarapiquí Heredia y Sarapiquí Alajuela

4. Orotina, San Mateo, Montes de Oro, 
Esparza y Puntarenas centro 

5. Osa, Golfito y Corredores 

6. Aserrí, Acosta, Desamparados y Frailes

7. Santa Ana, Salitrales, Mora, Puriscal y 
Turrubares

8. Alajuelita

9. Tarrazú, Dota y León Cortés

10. Upala, Los chiles y Guatuso

Diálogos Comunales inició en el año 2015 cuando los 
participantes de once espacios desarrollaron una agenda 
de prioridades que, según sus necesidades, requieren de 
la institucionalidad para darles respuesta. Pese a ello, 
lamentablemente no todas las organizaciones comunales 
han logrado ponerse de acuerdo para presentar proyectos 
articulados con visión de territorio, para maximizar la 
inversión.

Diálogos comunales Turrialba

Diálogos comunales Puriscal

Diálogos comunales oficinas centrales Dinadeco
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Por Marlon Soto / msoto@dinadeco.go.cr  y  Gerardo Jiménez/ghjimenez@dinadeco.go.cr

Durante el año que termina, la labor de Dinadeco muestra avances importantes en favor del movimiento comunal, entre los 
que destacan: 

1. Agilización de las comunicaciones vía correo electrónico y 
mensajería de texto a la dirigencia comunal, con el fin de notificar 
de manera directa y expedita las acciones institucionales.

2. Transición de las asociaciones específicas pro cencinai a comités 
cencinai adscritos a la Dirección de Cencinai del Ministerio de 
Salud, de una manera ordenada y coordinada, según lo planificado, 
con capacitación y difusión apropiadas.

3. Oficialización del nuevo modelo para la aprobación de financiamiento 
para proyectos, en el que se señalan plazos para la presentación de 
anteproyectos, cumplimiento de requisitos posteriores a la etapa de 
anteproyectos y plazos para la asignación de recursos. El modelo se 
publicó en el alcance No. 65 a La Gaceta No. 81 del 28 de abril de 
2016.

4. Continuó la promoción y capacitación del proyecto “Integrate”, que busca la integración 
de los sectores tradicionalmente desprotegidos y excluidos de la toma de decisiones, a 
las actividades de las asociaciones de desarrollo, particularmente la población migrante y 
refugiada que habita en el país, así como a las personas marginadas por razones de diversa 
índole. 

5. Mayor agilidad en la aprobación y transferencia de los recursos que se destinan a las organizaciones comunales, 
vía Fondo por Girar y Fondo de Proyectos, ambos procedentes del 2% del impuesto sobre la renta. 

6. Se dio continuidad a la participación institucional en el proceso de Diálogos Comunales, espacios para la discusión 
y el análisis de la problemática a nivel territorial.

7. En la estrategia de Responsabilidad Social Institucional, coordinada con entidades como BAC San José, Almacenes 
Gollo, Compañía Nacional de Fuerza y Luz, Banco Davivienda, Banco 
Nacional de Costa Rica y Grupo Holcim, se llevaron a cabo aproximadamente 
70 actividades de voluntariado en distintas comunidades del país. 

8. Consolidación de la Herramienta para la clasificación de proyectos comunales:

Uno de los principales logros de Dinadeco para favorecer a las organizaciones 
comunales es la “Herramienta para la clasificación de anteproyectos de desarrollo 
comunal sometidos a consideración del Consejo Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad”, con la que se busca garantizar equidad en la distribución de los 
recursos y propiciar impacto y beneficio al mayor número de habitantes del país.

La versión original de la herramienta fue creada en el año 2012, como respuesta a 
una recomendación de la Contraloría General de la República, sin embargo, su aplicación resultó poco útil ante el desfase 

Avanzamos en beneficio de las comunidades
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de tiempos con que ingresaban los perfiles 
de proyectos a la institución. Este es un 
instrumento en constante mejora, que alcanzó 
su aplicación más efectiva con la nueva 
metodología para la aprobación de solicitudes 
de financiamiento del Fondo de Proyectos, 
vigente a partir de abril de 2016.    

El artículo 10 del Reglamento del artículo 19 
de la Ley Sobre Desarrollo de la Comunidad 
establece, entre otras cosas, que “Los 
recursos del Fondo de Proyectos deberán ser 
distribuidos en proyectos empresariales, de 
infraestructura, capacitación, adquisición de 
bienes inmuebles y compra de maquinaria y 
equipo, dando prioridad a los que sean más 
acordes con las políticas de desarrollo del 
país, de conformidad con los lineamientos 
o directrices emanadas de las autoridades 
correspondientes de Desarrollo Social con 
quienes se coordinará, o en actividades 
específicas de desarrollo comunal, de 
esfuerzo conjunto y organizado, en los 
campos económico, social y cultural.” 
Para cumplir con lo estipulado en el 
reglamento, así como garantizar imparcialidad 
y transparencia en la asignación de los 
recursos, resultaba necesario proveer a los 
miembros del Consejo Nacional de Desarrollo 

de la Comunidad con criterios técnicos y socioeconómicos para la asignación 
de recursos a las iniciativas comunales, por ejemplo: la pertinencia social, la 
población beneficiaria y la prioridad en relación con los objetivos nacionales 
de desarrollo.
Con ese propósito se emitieron y mantienen actualizados criterios de índole 
legal, técnico y socioeconómico, que sustentan el aval de los anteproyectos, 
entre los que se encuentran el cumplimiento de todos los requisitos para cada 
tipo de proyecto, lineamientos, directrices y jurisprudencia emitidos por 
la Contraloría y la Procuraduría General de la República y otras instancias 
vinculantes.
Las variables de la herramienta para clasificación de anteproyectos son las 
siguientes:
Socioeconómicas: Territorios prioritarios y territorios indígenas, índice de 
desarrollo social por distrito y relación del anteproyecto con los ejes regionales 
del Plan Nacional de Desarrollo de la Comunidad.

Equidad: Cobertura y organización, proyectos aprobados a una organización 
en los últimos tres períodos y aporte de la organización al proyecto.

Impacto al desarrollo: Análisis sobre la utilidad  y relación del anteproyecto 
con el desarrollo comunal, para satisfacer una necesidad real de la comunidad.
El cambio en el modelo para el financiamiento de proyectos procura ser más 
transparente y ágil, a la vez que más claro y responsable en la asignación de 
los limitados recursos con que cuenta la institución.
          



Iniciamos la fase de comunicación

Del mes de diciembre al mes de febrero: 

•  Los anteproyectos que cumplieron con los requisitos y fueron preseleccionados 
por el Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad recibirán una notificación 
vía electrónica que oficializará la información. 

 • Las organizaciones con anteproyectos no seleccionados recibirán un  documento 
electrónico que explique las razones por las cuales su iniciativa no fue aprobada. 

Recuerde: Las organizaciones comunales cuyo anteproyecto fue 
preseleccionado tendrán de marzo a mayo, según el tipo de proyecto, 
para completar los requisitos y presentar el perfil del proyecto en oficinas 
regionales. 

Anteproyectos comunales
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Un país ejemplar
En esta oportunidad, en nuestra sección de “Comunidades Ejemplares”, no vamos a hacer referencia a ninguna comunidad 
en particular. Vamos a destacar la solidaridad y el espíritu de servicio de todo el país, de la institucionalidad, de las 
organizaciones de la sociedad civil y del empresariado nacional, frente a la tragedia provocada por el huracán Otto, en 
noviembre pasado. Desde todas las trincheras, el país respondió para apoyar a las personas afectadas. 

Comunidades 

ejemplares




